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Consejo Divisional CSH 

        Acta de la Sesión CDCSH.171.19 

 

Presidente: Dr. Mario Barbosa Cruz.  

Secretario: Dr. Jorge Galindo Monteagudo.  

 

En la sala de Consejo Académico de la Unidad Cuajimalpa, ubicada en avenida Vasco de Quiroga No. 4871, 8° 

piso, colonia Santa Fe de Cuajimalpa, alcaldía Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, Ciudad de México, siendo 

las 14:58 horas del 13 de junio de 2019, inició la Sesión CDCSH.171.19 del Consejo Divisional.  

 

El Presidente dio la bienvenida a los asistentes y cedió la palabra al Secretario quien pasó lista de asistencia. 
 

1. Lista de Asistencia y verificación de quórum. 

   

1. Dr. Mario Barbosa Cruz    Presidente del Consejo.  

2. Dr. Gabriel Pérez Pérez   Jefe del Departamento de Ciencias Sociales. 

3. Dr. César Octavio Vargas Téllez  Jefe del Departamento de Estudios Institucionales. 

4. Dra. Violeta Aréchiga Córdova   Jefa del Departamento de Humanidades. 

 

Representantes del Personal Académico: 

 

5. Dr. Leonardo Díaz Abraham   Representante Propietario del Departamento de 

Ciencias Sociales. 

6. Dra. Aureola Quiñonez Salcido   Representante Propietaria del Departamento de 

Estudios Institucionales  

7. Dr. Bernardo Bolaños Guerra   Representante Propietario del Departamento de 

Humanidades.  

 

Representantes de los Alumnos: 

 

8. C. Andrés Iván González Ramírez  Representante Propietario de los Alumnos del 

Departamento de Ciencias Sociales.  

  

El Secretario constató la presencia de 8 miembros y declaró la existencia de cuórum para iniciar la sesión.  

 

2. Aprobación, en su caso, del Orden del Día. 

 

Antes de pasar al siguiente punto, el Presidente puso a consideración del pleno, la solicitud de la Comisión de 

Cátedras Divisionales de incluir un punto en el orden del día “Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la 

creación de la cátedra “Stuart Hall” para la División de Ciencias Sociales y Humanidades” el cual es para dar  

continuidad a un acuerdo del año pasado en relación con segunda cátedra que tiene la División. A continuación, 

se sometió a consideración del pleno el orden del día con la inclusión del nuevo punto: 
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ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

2. Aprobación, en su caso, del Orden del Día. 

3. Lectura, comentarios y aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones CDCSH.156.18 

celebrada el 2 de marzo de 2018; CDCSH.157.18, CDCSH.158.18 y CDCSH.159.18 celebradas el 3 

de abril de 2018, CDCSH.160.18 celebrada el 9 de mayo de 2018 y, CDCSH.161.18 celebrada el 14 

de junio de 2018.  

4. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen que presenta la Comisión encargada de 

aplicar el examen de conjunto al C. Neri López Cruz quien solicitó adquirir nuevamente la calidad de 

alumno en la licenciatura en Administración.   

5. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen que presenta la “Comisión encargada de 

analizar y dictaminar sobre el registro de proyectos de servicio social”.  

6. Designación de jurados para el “Premio a la investigación 2019 en su “Vigésimo Octavo Concurso 

Anual”. 

7. Reintegración de la Comisión académica encargada de examinar las comunicaciones de resultados y 

tesis realizadas por los alumnos del Posgrado en Ciencias Sociales y Humanidades, para otorgar la 

distinción ”Mención Académica” correspondiente al año 2018, conforme a lo señalado en el artículo 

34 del Reglamento de Alumnos. 

8. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen que presenta la “Comisión encargada de 

analizar, evaluar y dictaminar los proyectos e informes de investigación”, relacionado con dos 

proyectos de investigación.  

9. Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la modificación de los plazos para la contratación del 

Dr. Bruce Toby Andrew Miller para ocupar la cátedra “Stuart Hall” para la División de Ciencias 

Sociales y Humanidades, aprobada en la Sesión CDCSH.167.18 celebrada el 5 de diciembre de 

2018. 

10. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la prórroga de contratación por doce meses del Dr. 

Eduardo Eugenio Roldán Acosta para ocupar la cátedra “Emilio Rabasa Estebanell” de la División de 

Ciencias Sociales y Humanidades, del 26 de julio de 2019 al 25 de julio de 2019, de conformidad con 

el artículo 156-12 del RIPPPA.  

11. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la prórroga de contratación por doce meses del Dr. 

Benjamín García Martínez como profesor visitante de tiempo completo para el Departamento de 

Estudios Institucionales de conformidad con el artículo 156 del RIPPPA, del 15 de agosto de 2019 al 

14 de agosto de 2020.  

12. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la prórroga de contratación por doce meses del Dr. 

Erasmo Alejandro de León Romero como profesor visitante de tiempo completo para el 

Departamento de Estudios Institucionales de conformidad con el artículo 156 del RIPPPA, del 2 de 

agosto de 2019 al 1 de agosto de 2020.  

13. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la solicitud que presenta la Dra. María de Lourdes 

Amaya Ventura, profesora-investigadora del Departamento de Estudios Institucionales, con 

fundamento en el Acuerdo 455.9 del Colegio Académico. 
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14. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la solicitud que presenta el Dr. Alejandro Estrella 

González, profesor-investigador del Departamento de Humanidades, con fundamento en el Acuerdo 

455.9 del Colegio Académico. 

15. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la solicitud que presenta el Dr. Alejandro Vega 

Godínez, profesor-investigador del Departamento de Estudios Institucionales, con fundamento en el 

Acuerdo 455.9 del Colegio Académico. 

16. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del cumplimiento de los requisitos para el disfrute del 

período sabático de la Dra. Miriam Mesquita-Sampaio de Madureira, profesora-investigadora adscrita 

al Departamento de Humanidades, para dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 34, fracción 

VII del Reglamento Orgánico y 225 y 227 del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del 

Personal Académico.  

17. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del cumplimiento de los requisitos para el disfrute del 

período sabático del Dr. Mario Eugenio José Casanueva López, profesor-investigador adscrito al 

Departamento de Humanidades, para dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 34, fracción VII 

del Reglamento Orgánico y 226 y 227 del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del 

Personal Académico.  

18. Informe que presenta el Consejo Editorial de la División de Ciencias Sociales y Humanidades para 

dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 1.7 de las Políticas Operacionales Sobre la Producción 

Editorial que Incluye los Mecanismos de Evaluación y Fomento, Respecto de Edición, Publicación, 

Difusión y Distribución.  

19. Informe que presenta el Comité Editorial de “Trashumante. Revista Americana de Historia Social” 

para dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 1.8 de las Políticas Operacionales sobre la 

Producción Editorial que Incluye Mecanismos de Evaluación y Fomento, respecto de Edición, 

Publicación, Difusión y Distribución. 

20. Informe que presenta el Comité Editorial de “Espacialidades. Revista de temas contemporáneos 

sobre lugares, política y cultura” para dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 1.8 de las 

Políticas  Operacionales sobre la Producción Editorial que Incluye Mecanismos de Evaluación y 

Fomento, respecto de Edición, Publicación, Difusión y Distribución. 

21. Presentación y recepción del informe anual de actividades de los Departamentos de la División de 

Ciencias Sociales y Humanidades correspondiente al año 2018. 

22. Asuntos generales. 

 

Al no haber ningún comentario, se sometió a votación el orden del día.  

 

Acuerdo DCSH.CD.02.171.19:  
Aprobación del orden del día de la sesión CDCSH.171.19 con la modificación solicitada.  

 

3. Lectura, comentarios y aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones CDCSH.156.18 

celebrada el 2 de marzo de 2018; CDCSH.157.18, CDCSH.158.18 y CDCSH.159.18 celebradas el 3 de 

abril de 2018, CDCSH.160.18 celebrada el 9 de mayo de 2018 y, CDCSH.161.18 celebrada el 14 de 

junio de 2018.  

 

 



  
 
 
 
 
                                                             Comunidad   académica   comprometida 
                                                             con el desarrollo humano de la sociedad. 

 

4 
Revisada y aprobada en Consejo Divisional 

  Sesión CDCSH.180.20 

 

 

Presidente si no hay observaciones o comentarios entonces someto a votación el punto. El cual fue aprobado 

por unanimidad entre los presentes.  

 

Acuerdo DCSH.CD.03.171.19: Aprobación de la adecuación al plan y los programas de 
estudio de la licenciatura en Derecho. Vigencia a partir del trimestre 19-Invierno. 

 

4. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen que presenta la Comisión encargada de 

aplicar el examen de conjunto al C. Neri López Cruz quien solicitó adquirir nuevamente la calidad de 

alumno en la licenciatura en Administración.   

 

Secretario en este caso atendiendo nuestros lineamientos aprobados en el consejo con el procedimiento que 

ustedes conocen, de presentar ante la coordinadora y que la coordinadora apoyada en una comisión en este 

caso la doctora perla Gómez, Alejandro vega, decidieron el 24 de enero de este año autorizar la solicitud 

conforme a lo establecido en el artículo 54 del RES y se le otorga un plazo de 6 trimestres.  

 

Presidente, si hubiera algún comentario, si no lo hubiera procedemos a votar. Por unanimidad entre los 

presentes.  

 

Acuerdo DCSH.CD.04.171.19: Aprobación del dictamen que presentó la Comisión 
encargada de evaluar las solicitudes del Vigésimo Séptimo Concurso al Premio a la 
Docencia de la División de Ciencias Sociales y Humanidades. Dicho dictamen 
recomendó otorgar el premio al Dr.  Mauricio Ricardo III Tortolero Serrano, profesor-
investigador adscrito al Departamento de Estudios Institucionales. 

 

5. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen que presenta la “Comisión encargada de 

analizar y dictaminar sobre el registro de proyectos de servicio social”.  

 

Secretario, como ustedes pueden ver los proyectos se turnaron a la comisión respectiva, enumerar los 

proyectos. Estos cuatro proyectos fueron aprobados por la comisión.  

 

Presidente, si no hay comentarios u observaciones se sometió a votación el dictamen. Aprobados por 

unanimidad entre los presentes.  

 

Acuerdo DCSH.CD.05.171.19: Aprobación de la contratación como profesor visitante 
de tiempo completo para el Departamento de Estudios Institucionales del Lic. Ignacio 
Marván Lavorde, por 11 meses y doce días, del 3 de septiembre de 2018 al 14 de 
agosto de 2019. 

 

6. Designación de jurados para el “Premio a la investigación 2019 en su “Vigésimo Octavo Concurso 

Anual”. 

 

Presidente, todos los años se emite esta convocatoria al premio a la investigación por parte de la Rectoría 

General y se nos piden dos personas que puedan ser jurados del premio uno interno y otro externo. Durante la 
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vida de la división esta designación se ha ido rotando en los departamentos. En este caso el departamento de 

humanidades presenta como jurado interno al Dr. James Ramey y como jurado externo el departamento de 

ciencias sociales presenta al Dr. Carlos Luis Sánchez y Sánchez profesor-investigador de la facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales. Los CV fueron enviados junto con la documentación del orden del día de la sesión 

del día de hoy, no sé si hubiera alguna observación sobre estas propuestas que presentan los departamentos. 

Al no haber ninguna se somete a votación el punto. Aprobado por unanimidad entre los presentes 

 

Acuerdo DCSH.CD.06.171.19:  
Ratificación del Dr. Juan Pablo Vázquez Gutiérrez como miembro del Consejo Editorial 
por un período de dos años, del 26 de julio de 2018 al 25 de julio de 2020. 

 

7. Reintegración de la Comisión académica encargada de examinar las comunicaciones de resultados 

y tesis realizadas por los alumnos del Posgrado en Ciencias Sociales y Humanidades, para otorgar 

la distinción ”Mención Académica” correspondiente al año 2018, conforme a lo señalado en el 

artículo 34 del Reglamento de Alumnos. 

 
Presidente, en este caso en la sesión 169 de este consejo se habían designado a tres profesores que habían 

sugerido los jefes de departamento pero hubo algunos problemas con dos de ellos y por eso se hace 

nuevamente la propuesta, en el caso del departamento de humanidades se ratifica al dr. Bernardo bolaños, en 

el caso del departamento de ciencias sociales se propone a la Dra. Adriana Larralde y en el caso del 

departamento de Estudios Institucionales se propone al Dr. Marco Jaso. Si no hay ninguna observación 

sometemos a consideración el punto. Aprobado por unanimidad entre los presentes.  

 
Acuerdo DCSH.CD.07.171.19:  
Aprobación de dos proyectos de investigación: 

 “Federalismo fiscal y desarrollo económico de México. Bajo un enfoque de justicia 
social” cuyo responsable es la Dra. Aureola Quiñónez Salcido, profesora-
investigadora del Departamento de Estudios Institucionales.  

  “Arreglos institucionales y sus efectos en la producción, difusión y uso del 
conocimiento en el ámbito de la gerontecnología” cuyo responsable es el Dr. José 
Luis Sampedro Hernández, profesor-investigadora del Departamento de Estudios 
Institucionales. 

 
8. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dictamen que presenta la “Comisión encargada de 

analizar, evaluar y dictaminar los proyectos e informes de investigación”, relacionado con dos 

proyectos de investigación.  

 
Secretario, la comisión se reunió para analizar y evaluar dos proyectos el primero, “Grupo de Investigación del 

Seminario en Estudios Multidisciplinarios sobre Migración Internacional (GI-SEMMI)” cuyos responsables son el  

Dr. Jorge Culebro y al Dr. Leonardo Díaz Abraham y el segundo proyecto es el de “Brechas entre el diseño y la 

implementación de políticas públicas para la organización de la enseñanza en las escuelas primarias cuya 

responsable es la doctora Claudia Santizo, después de revisar los proyectos la comisión determino aprobar 

ambos. Hay que mencionar que estos fueron aprobados con los criterios anteriores, la propia comisión ya está 

avanzando en la elaboración de los nuevos criterios los cuales serán presentados en breve.  
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Dr. Leonardo Díaz indicó que al formar parte del primer proyecto de investigación se abstendrá de votar.  

 

Presidente, si no hay más observaciones procedemos con la votación, quienes estén de acuerdo con el 

dictamen de la comisión. 1 abstención y aprobado por mayoría.  

 
 

Acuerdo DCSH.CD.08.171.19:  
Aprobación de dos proyectos de investigación: 

 “Federalismo fiscal y desarrollo económico de México. Bajo un enfoque de justicia 
social” cuyo responsable es la Dra. Aureola Quiñónez Salcido, profesora-
investigadora del Departamento de Estudios Institucionales.  

  “Arreglos institucionales y sus efectos en la producción, difusión y uso del 
conocimiento en el ámbito de la gerontecnología” cuyo responsable es el Dr. José 
Luis Sampedro Hernández, profesor-investigadora del Departamento de Estudios 
Institucionales. 

 
 
9. Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la modificación de los plazos para la contratación 

del Dr. Bruce Toby Andrew Miller para ocupar la cátedra “Stuart Hall” para la División de Ciencias 

Sociales y Humanidades, aprobada en la Sesión CDCSH.167.18 celebrada el 5 de diciembre de 2018. 

 
Presidente, en este caso se había aprobado que el profesor iniciara en una fecha que coincidía con ya casí el 

final de lo que fue el periodo de la huelga y por lo tanto no había mucha certeza para que el profesor se 

incorporará ni a las actividades docentes que se había programado para el trimestre de primavera y por lo tanto 

se está proponiendo que justamente su periodo de cátedra su primer año sea a partir del trimestre de primavera 

que era a partir del cual se había considerado el profesor. Es decir, que el periodo sea entre el 2 de septiembre 

de 2019 al 1 de septiembre de 2020 sería el nuevo periodo para esta cátedra.  

 

Estas nuevas fechas se están proponiendo por el reacomodo del calendario escolar.  

De no haber ninguna observación se somete a votación el punto el cual fue aprobado por unanimidad 

Acuerdo DCSH.CD.09.171.19:  
Aprobación de dos proyectos de investigación: 

 “Federalismo fiscal y desarrollo económico de México. Bajo un enfoque de justicia 
social” cuyo responsable es la Dra. Aureola Quiñónez Salcido, profesora-
investigadora del Departamento de Estudios Institucionales.  

  “Arreglos institucionales y sus efectos en la producción, difusión y uso del 
conocimiento en el ámbito de la gerontecnología” cuyo responsable es el Dr. José 
Luis Sampedro Hernández, profesor-investigadora del Departamento de Estudios 
Institucionales. 

 
 

 

10. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la prórroga de contratación por doce meses del Dr. 

Eduardo Eugenio Roldán Acosta para ocupar la cátedra “Emilio Rabasa Estebanell” de la División de 

Ciencias Sociales y Humanidades, del 26 de julio de 2019 al 25 de julio de 2019, de conformidad con 

el artículo 156-12 del RIPPPA.  
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Hay una errata en el orden del día en relación con el año en que terminará la contratación 2020 

 

Presidente, en este caso vale la pena señalar para la prórroga de las cátedras según lo establecido con la 

legislación, se tiene que analizar tanto el informe de trabajo y nosotros también le pedimos el plan de trabajo 

para está cátedra, en este caso además el catedrático también se le prorrogó su cátedra porque esta terminaba 

en abril pero se le prorrogo automáticamente, entró dentro de los casos establecidos dentro del colegio 

académico por cuestiones de docencia que se alargaran los plazos y por lo tanto su fecha del primer contrato 

terminará con el primer trimestre y con el periodo de exámenes, entrega de actas y demás.  

 

Dr. Vargas, simplemente quiero comentar que el Dr. Roldán ha apoyado al departamento de manera 

importante, siempre ha sido una persona con mucha disponibilidad, ha participado en los seminarios de 

investigación del departamento y en ese sentido me parece que es un buen candidato para prorrogar su 

contratación.  

 

Presidente, si con respecto a la división podemos decir que ha estado muy interesado en participar y en 

colaborar en actividades incluso de difusión y promoción de la cultura, proponer actividades y demás es una 

persona muy activa. Cabe señalar que este sería su segundo y último año según lo establecido en la legislación 

para las cátedras divisionales que se otorgan por un año con la pobilidad de prorrogar por un año más. Si no 

hay más comentarios, quienes estén de acuerdo con la aprobación del punto. Aprobado por unanimidad.  

 
Acuerdo DCSH.CD.10.171.19:  
Aprobación de dos proyectos de investigación: 

 “Federalismo fiscal y desarrollo económico de México. Bajo un enfoque de justicia 
social” cuyo responsable es la Dra. Aureola Quiñónez Salcido, profesora-
investigadora del Departamento de Estudios Institucionales.  

  “Arreglos institucionales y sus efectos en la producción, difusión y uso del 
conocimiento en el ámbito de la gerontecnología” cuyo responsable es el Dr. José 
Luis Sampedro Hernández, profesor-investigadora del Departamento de Estudios 
Institucionales. 

 
 
 
 

11. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la prórroga de contratación por doce meses del Dr. 

Benjamín García Martínez como profesor visitante de tiempo completo para el Departamento de 

Estudios Institucionales de conformidad con el artículo 156 del RIPPPA, del 15 de agosto de 2019 al 

14 de agosto de 2020.  

 

Dr. Vargas, el Dr. Benjamín ha hecho un buen trabajo estos dos años que ha estado con nosotros por ejemplo 

en la evaluación docente que los alumnos le han hecho ha salido muy alto, yo tengo ahí hago un análisis más 

bien cuantitativo con calificaciones en cuanto a la evaluación docente y el profesor esta entre los dos primeros 

lugares de esa evaluación, también está aportando mucho en un área que de alguna manera hace falta en el 

departamento que es el área de las finanzas, finanzas internacionales, finanzas corporativas y me parece que 
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refuerza mucho estos temas que de alguna manera estaban un poco desatendidos y sobre todo porque también 

hay un profesor de medio tiempo que fue contratado para reforzar este tipo de materias y renuncio a su medio 

tiempo en el mes de septiembre por lo que con esta prórroga el profesor viene a cubrir estas materias que tiene 

en este caso el Dr. Benjamín, por otro lado impulso un convenio entre la UAM y la Asociación Mexicana de 

Intermediarios Bursátiles para que los alumnos pudieran tener una certificación de manera voluntaria pero que 

les piden muchas veces a los alumnos que quieren trabajar en el sector financiero esta certificación les da 

mayores elementos para poderse integrar en el mercado laboral del área de finanzas y esta certificación de 

alguna manera les daría a los alumnos esa oportunidad, tomando un curso que está coordinando el profesor 

benjamín, formando profesores de cinco unidades que están interesados en también certificar a los alumnos 

porque repito este convenio fue entre la UAM  con las cinco unidades involucradas, hay interés por parte de 

profesores de las cinco unidades en que estos alumnos tengan esta certificación, me parece que este curso va 

a iniciar prácticamente para profesores la primera semana de julio, sería un curso en la casa Galván de cinco 

horas por tres o cuatro meses y medio con el fin de que a su vez los profesores puedan capacitar a los alumnos 

para el examen de certificación.  

 

Dra. Quiñonez, aunado a lo que comenta César que ha sido muy activa la participación del Dr. Benjamín, 

también ha participado activamente en revisión del eje financiero del plan de estudio, estamos ahorita 

actualizando el plan de estudio y su participación ha sido muy importante por lo que su continuidad en esta 

parte del trabajo del eje financiero para nosotros es primordial que el profesor esté.  

 

Presidente, por parte de la división y de la secretaria académica también valoramos mucho su participación en 

estas comisiones en las cuales se ha pedido su participación, ha colaborado de manera muy eficiente y 

entusiasta. No sé si hubiera algún otro comentario, procedemos con la votación. Aprobado por unanimidad.  

 
Acuerdo DCSH.CD.11.171.19:  
Aprobación del dictamen que presenta la Comisión de Servicio Social relacionada con cinco 
proyectos de servicio social: 
1. Proyecto de servicio social: “Programa de Apoyo a los Comités Ciudadanos, Consejos de 

los Pueblos y Consejos Ciudadanos Delegacionales”. Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

2. Proyecto de servicio social: “Programa formativo para aplicación de los Derechos 
Humanos”. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

3. Proyecto de servicio social: “Apoyo integral con impacto a los procesos regulatorios del 
sector energético”. Comisión Reguladora de Energía 

4. Proyecto de servicio social: “Apoyo a las actividades del Laboratorio de las Ciudades en 
Transición”. Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Cuajimalpa. 

5. Proyecto de servicio social: “Formación académica para los jóvenes de Educación Media 
Superior”. Telebachillerato Comunitario N° 85 Santiago Lachivia en Oaxaca.  

 
12. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la prórroga de contratación por doce meses del Dr. 

Erasmo Alejandro de León Romero como profesor visitante de tiempo completo para el 

Departamento de Estudios Institucionales de conformidad con el artículo 156 del RIPPPA, del 2 de 

agosto de 2019 al 1 de agosto de 2020.  
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Dr. Vargas, el profesor ha participado de manera muy activa en la docencia, sale bien evaluado por los 

alumnos. Hice una consulta al departamento en los dos casos, en el caso del dr. Benjamín hubo 

manifestaciones a favor ninguna en contra, en el caso del profesor Erasmo solamente hubo una manifestación 

en contra en donde se argumentaba por parte del profesor que su perfil era similar al suyo, yo revisé el perfil y 

en realidad no son similares más bien se complementan y por otro lado también la actitud del profesor ha sido 

positiva porque además de estar dando clases se le acercan los alumnos para asesorías en cuestiones del 

ejercicio del derecho, él ha sido funcionario en la procuraduría de la cdmx como asesor del coordinador, ellos 

tienen una experiencia muy vasta y eso hace que los alumnos lo busquen para consultarle cuestiones prácticas, 

me parece que de alguna manera también abona en cuanto a que llena un espacio que de alguna manera 

faltaba en tener un profesor vinculado con la cuestión práctica aparte con su docencia que ha sido bien 

evaluado, también ha complementado en la investigación con un par de profesores que tiene que ver con la 

rendición de cuentas, transparencia, acceso a la información y creo que eso también es un motivo más para 

proponerlo por una segunda y última recontratación.  

 

Bernardo aprovechando para hacer una pregunta, veo que el profesor dio taller de Literacidad, porqué habiendo 

tan pocos profesores que saben derecho y que la carrera tiene esa gran dificultad de buscar especialistas y a 

veces pasan dos meses y no tienen clases porque no aparecen, porque a este profesor se le da taller de 

Literacidad y no en vez de esa UEA alguna materia de derecho.  

 

Dr. Vargas, fue un caso especial, en ese momento nos ayudó la rectoría general otorgó al departamento seis 

plazas de tiempo parcial en ese trimestre y eso propició que se repartiera más la carga académica entre otros 

profesores con otros perfiles sobre todo las UEA que ya son más de especialización de los últimos trimestres, 

entonces al profesor se le mantuvo con la carga que ha estado dando entre dos o tres UEA por trimestre y tuvo 

que dar esa materia, podríamos haberlo descargado pero al final si dio una materia jurídica y aparte esta de 

Literacidad.  

 

Presidente solamente anotar que hay un error en las fechas del plan de trabajo creo que se confundió en las 

fechas dice 2018-2019 debe ser 2019-2020, en el título está bien pero en el inicio de labores es donde ésta la 

errata, al no haber más observaciones se sometió a votación el punto el cual fue aprobado por unanimidad.  

 

Acuerdo DCSH.CD.12.171.19:  
Aprobación del dictamen relacionado con la solicitud de readquisición de calidad de alumna de 
la C. Cecilia Pascual López. Se autoriza la recuperación de calidad de alumna en la licenciatura 
en Humanidades, el nuevo plazo para concluir estudios será de cuatro trimestres (18/Otoño, 
19/Invierno, 19/Primavera y 19/Otoño).  

 

 

13. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la solicitud que presenta la Dra. María de Lourdes 

Amaya Ventura, profesora-investigadora del Departamento de Estudios Institucionales, con 

fundamento en el Acuerdo 455.9 del Colegio Académico. 

 

El presidente recordó que en el colegio académico las sesiones celebradas el 14 y 27 de mayo de 2019 se 

acordó recomendar a los consejos divisionales analizar “las solicitudes de los profesores que se encontraban o 
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concluyeron su año o periodo sabático durante el periodo de la huelga para lo cual se debe considerar no 

afectar el ejercicio de su derecho ni la programación de las actividades académicas de la División según 

corresponda” en esta sesión de colegio académico y en varias consultas que se han hecho a la oficina del 

abogado tenían que ver justamente en revisar caso por caso de los profesores que se hayan visto afectados 

durante el periodo de la huelga en la realización de su plan de trabajo, también tenemos, los directores de 

división en un juresedi se hizo una solicitud a la oficina del abogado para que nos entregara por escrito una 

solicitud de información en relación con este caso y que quedara como asentado cual sería el procedimiento y 

en esta que nos acaba de llegar justamente ayer dice que “los consejos deberían analizar los casos para 

procurar la armonización de este derecho y la programación académica de la división” y señala “toda vez que la 

huelga trajo como consecuencia la suspensión de los efectos de la relación laboral de todo el personal 

académico y administrativo de base de la Universidad incluido el personal académico que se encontraba en 

periodo o  año sabático y la misma pudo implicar una afectación al desarrollo normal de este, los consejos 

divisionales para analizar y resolver cada solicitud deberán considerar como punto de partida la reposición de 

los 93 días naturales de duración de dicha huelga, lo cual podría aplicar para dar continuidad al programa de 

actividades académicas o acumularse para la próxima solicitud que se presente” Por nuestra parte le pedimos a 

los profesores que presentaran una solicitud fundamentada en donde presentaran con detalle cómo se habían 

visto afectados y qué estaban solicitando, entonces en ese caso si volvemos a proyectar la solicitud de la Dra. 

Amaya ella está presentando que su trabajo tenía prevista una estancia en Francia, la Universidad de 

Guanajuato y el CIDE que se afectó la estancia internacional por motivos de la huelga y que ella señala que “no 

estoy solicitando una prórroga ni una extensión de mi periodo sabático de hecho, he aceptado ya la carga 

académica para el trimestre 19/P que me ha sido comunicada por la Dra. Guadalupe Calderón, lo que solicitó es 

una reposición, es decir que esos 93 días se agreguen a mi siguiente periodo sabático” esa es la solicitud que la 

profesora presenta. No sé si hubiera algún comentario u observación sobre este caso.  

 

Dra. Quiñonez, efectivamente la huelga nos trastocó   todos y aquellos académicos que estuvieron de periodo o 

año sabático pues de una u otra forma se vieron afectados y bien lo dice la recomendación del abogado, yo lo 

único que recomiendo al igual que el abogado es que no se toque la programación porque si ella está 

solicitando una ampliación para su posterior año sabático que cuando se le otorgue, que quede dentro de una 

programación académica, que son se corte un trimestre porque solo 93 días a nivel de clase o de trimestre 

resulta ser a veces más de nuestras semanas, por eso que no se trastoque cuando ella lo solicite la 

programación.  

 

Presidente y generalmente recuerden que cuando aprobamos los periodos sabáticos que los periodos 

comiencen y terminen antes de iniciar un periodo académico y terminen cuando finaliza el periodo académico 

para que no se afecten y que los jefes de departamento puedan solicitar los concursos de evaluación curricular 

respectivos para no afectar el asunto docente.  

 

Si no hay observaciones se procede con la votación, quienes estén de acuerdo en aprobar la solicitud por favor 

manifiéstenlo. Aprobado por unanimidad.  

 

Acuerdo DCSH.CD.13.171.19:  
Aprobación del dictamen relacionado con la solicitud de readquisición de calidad de alumna de 
Sandra Marisol Oliver Vargas. Se autoriza la recuperación de calidad de alumna en la Maestría 
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en Ciencias Sociales y Humanidades, el nuevo plazo para concluir estudios será de tres 
trimestres (18/Otoño, 19/Invierno y 19/Primavera).  

 

14. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la solicitud que presenta el Dr. Alejandro Estrella 

González, profesor-investigador del Departamento de Humanidades, con fundamento en el Acuerdo 

455.9 del Colegio Académico. 

 

Presidente, en este caso el Dr. Estrella señala que se afectaron algunas actividades que estaban señaladas en 

su plan de trabajo y expone lo siguiente “en todo caso respondiendo a la solicitud de Consejo expone los 

motivos  específicos dice que fundamentalmente se suspendió el cobro del salario y becas que lo obligó a dejar 

en suspenso la visita a archivos y bibliotecas de fundaciones que se encontraban fuera de la ciudad en donde 

reside y bueno que durante esos 93 días pudo realizar otras actividades pero no este desplazamiento hacia 

estos archivos y repositorios en donde él estaba consultando, en su caso el sí está pidiendo que se amplié su 

periodo sabático su periodo terminaba el 31 de agosto de 2019 y que la idea sería que con la reposición de los 

93 días se reincorporará el 16 de diciembre de 2019 y de esa manera tener carga académica en el trimestre 

19/O que inicia justamente en esos días.  

 

Si no hay observaciones se procede a la votación de la solicitud la cual fue aprobada por unanimidad entre los 

presentes.  

 
Al no haber ninguna observación, se sometió a votación de la propuesta de creación de la cátedra “Stuart Hall”.  
 

Acuerdo DCSH.CD.14.171.19:  
Aprobación de la creación de la cátedra “Stuart Hall” para la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades y la propuesta de perfil de la convocatoria. 

 
 
15. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la solicitud que presenta el Dr. Alejandro Vega 

Godínez, profesor-investigador del Departamento de Estudios Institucionales, con fundamento en el 

Acuerdo 455.9 del Colegio Académico. 

 

Presidente, en el caso del dr. Alejandro vega está pidiendo la reposición delos 93 días de este modo la nueva 

fecha de reincorporación dice él es el 13 de abril de 2020 y por lo tanto estaría en posibilidad deatender lacarga 

académica del trimestre 2020/I también que  estaría programado aunque la programación del año 2020 no está 

aprobada por colegio académico, la proyecciones es que mas o menos poresos días iniciaría el trimestre 20/I 

igual él señala lcuales fueron as afectaciones que tuvo en relación compromisos de desplazamiento, viáticos, 

compras de libros y cumplimiento de plan de trabajo, no sé si hubiera algún comentario conlasolicitud deldoctor 

Alejandro vega. 

 

Dr. Vargas muy breve, en cuanto a la disposición que tiene por incorporarse en el trimestre 21 obviamente 

como es una proyección, el dice que tiene toda la disposición de si es necesario incorporarseantespara no dejar 

desprotegida la docencia precisamente por esa parte que todavía no está muy clara de cuándo empezarían  las 

labores pero bueno contamos con el para este trimestre.  
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Presidente, sí el también manifestó personalmente que si el trimestre comenzara unos días antes de la 

finalización de su sabático, él podría incorporarse a la actividad docente en ese trimestre 2020/I. si no hay 

observaciones someto a votación el punto, el cual fue aprobado por unanimidad. 

 

 
 
 
Acuerdo DCSH.CD.15.171.19:  
Aprobación de la creación de la cátedra “Stuart Hall” para la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades y la propuesta de perfil de la convocatoria. 

 

 

 

16. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del cumplimiento de los requisitos para el disfrute del 

período sabático de la Dra. Miriam Mesquita-Sampaio de Madureira, profesora-investigadora adscrita 

al Departamento de Humanidades, para dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 34, fracción 

VII del Reglamento Orgánico y 225 y 227 del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del 

Personal Académico.  

 

Presidente, la Doctora presenta todos los requisitos establecidos en la legislación para realizar su periodo 

sabático. 

 

Violeta quiero señalar que no hay ningún problema por parte de la jefatura la profesora presentó su plan y no 

tenemos ningún inconveniente en que realice este periodo.  

 

Presidente, si no hay observaciones se somete a votación el punto el cual fue aprobado por unanimidad entre 

los presentes.  

 

 

Acuerdo DCSH.CD.16.171.19:  
Aprobación de la creación de la cátedra “Stuart Hall” para la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades y la propuesta de perfil de la convocatoria. 

 

 

17. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del cumplimiento de los requisitos para el disfrute del 

período sabático del Dr. Mario Eugenio José Casanueva López, profesor-investigador adscrito al 

Departamento de Humanidades, para dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 34, fracción VII 

del Reglamento Orgánico y 226 y 227 del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del 

Personal Académico.  

 

Presidente, al igual que la Dra. madureira presenta sus documentos para realizar un periodo sabático por 22 

meses que es el máximo de duración que es entre el 5 de septiembre de 2019 y el 4 de junio de 2021 que ahí si 

nos afectaría un poco porque entraría a la mitad de un trimestre. Ya en 2021 estaríamos recuperando la 
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normalidad en relación con la docencia con el calendario académico. No sé si se le pudiera pedir que se 

reincorporará un mes antes que termine antes, 

 

Violeta, que se reincorpore entonces en octubre 

 

Presidente, me dicen que tienen que ser meses pares es decir regresar el 4 de abril de 2021, porque lo otro  si 

nos genera problema con la carga. Una consulta, podrían ser los 21 meses tomando en cuenta esta flexibilidad 

que se pidió por el periodo de la huelga y por la recuperación de calendario normal, yo creo que podría ser por 

21 meses aunque no sabemos mucho, y pedirle que él ya esté en el trimestre primavera 2021 que si pudiera 

tener carga docente. Entonces con la salvedad que hemos hecho, no sé si hubiera más observaciones se 

somete a aprobación el punto el cual es aprobado por unanimidad por unanimidad. 

 

Acuerdo DCSH.CD.17.171.19:  
Aprobación de la creación de la cátedra “Stuart Hall” para la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades y la propuesta de perfil de la convocatoria. 

 

 

 

18. Informe que presenta el Consejo Editorial de la División de Ciencias Sociales y Humanidades para 

dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 1.7 de las Políticas Operacionales Sobre la Producción 

Editorial que Incluye los Mecanismos de Evaluación y Fomento, Respecto de Edición, Publicación, 

Difusión y Distribución.  

 

 

El presidente solicito a los miembros del pleno el uso de la palabra a la Dra. Vázquez para la presentación del 

punto el cual fue aprobado por unanimidad entre los presentes.  

 

Fernanda, nada más para ser muy  rápida este informe es sobre lo que se trabajó en 2018 y presenta primero 

los objetivos que se plantearon en cumplimiento para el consejo editorial, continuamos una serie de estrategias 

en donde el consejo editorial buscamos facilitar y acortar los tiempos sobre todo porque las reuniones nada más 

tenemos una reunión en un trimestre y antes teníamos como reuniones extraordinarias para solucionar diversos 

problemas y decidimos en algún  consejo que se acordaran los tiempos y que pudiéramos recibir cotejos de 

obra decisiones de dictaminadores y demás vía correo electrónica y esto ha facilitado mucho que se avance en 

los tiempos, otro punto muy importante fue continuar con la, bueno con acortar los tiempos de las evaluaciones 

y sobre todo no se tenían  evaluadores o no contestaban, se tuviera una lista más amplia para poder estar 

buscando de forma más rápida y no perder tiempos que en algunos de los momentos en años pasados pues se 

perdía mucho tiempo esperando respuesta de los evaluadores cuando se podría hacer solucionado de otra 

manera, otro punto fue tener mejor claridad en la difusión sobre  la convocatoria y las fechas  de cuando se 

realiza el consejo y esto ha ayudado mucho porque ya no sé si ustedes están familiarizados que en la semana 5 

es la convocatoria y en la semana 6 y 7 tenemos la reunión del  consejo entonces esto se hace como más 

sencillo en el caso  de cualquier colega que quiera  presentar un manuscrito sabe más o menos dentro del 

trimestre dónde tendría que entregar  el manuscrito entonces eso ha funcionado muy bien y dimos seguimientos 

a cada uno  de los casos de las publicaciones , esos fueron los objetivos generales y nada más se recibieron, 
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tuvimos tres reuniones de consejo editorial, febrero junio y octubre, se recibieron alrededor de 15 manuscritos y 

las siguientes tablas son como a detalle los procesos durante el 2018 de cada uno de estos 15 manuscritos, 

muchos de ellos ya están próximos a ser publicados y bueno eso sería a grandes rasgos.  

 

Presidente si hubiera algún comentario, solamente quisiera subrayar este último aspecto que decía la doctora 

Vázquez es este esfuerzo que se ha hecho  tanto por parte del consejo editorial como por parte de la oficina de 

publicaciones de la división para acelerar los tiempos de publicación y para que las obras salgan lo más rápido 

que se pueda tomando en cuenta que hay veces  que los evaluadores se tardan, que los autores se tardan 

aunque ya en el consejo es una  situación que ya hemos visto que estamos tratando de impulsar que los 

profesores no se queden años con sus dictámenes en la bolsa  y que no entreguen nuevamente las obras y que 

ya hay plazos determinados en los lineamientos  para que esto no ocurra y que podamos ser mucho más ágiles 

en la publicación. Damos por recibido el informe.  

 

Nota DCSH.CD.18.171.19:  
Aprobación de la creación de la cátedra “Stuart Hall” para la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades y la propuesta de perfil de la convocatoria. 

 

 

 

19. Informe que presenta el Comité Editorial de “Trashumante. Revista Americana de Historia Social” 

para dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 1.8 de las Políticas Operacionales sobre la 

Producción Editorial que Incluye Mecanismos de Evaluación y Fomento, respecto de Edición, 

Publicación, Difusión y Distribución. 

 

Presidente, como codirector de la revista procedió a presentar el informe,  trashumante es una revista que es 

coeditada conjuntamente por la universidad Cuajimalpa y la universidad de Antioquía en Colombia, en este año 

continuó su publicación  y vale la pena subrayar dos cosas, bueno el campo es básicamente el área social, 

hemos tenido ya una actividad ininterrumpida durante estos años, la entrada a escopus y a publindex con 

bastante impacto ha generado que haya aumentado el número de personas autores y autoras interesadas en 

presentar sus contribuciones  a la revista y eso se va viendo en los artículos que se han ido recibiendo, para el 

número 12 se recibieron 29 artículos y 3 reseñas y un  ensayo, se decidió publicar  7 artículos y 7 reseñas eso 

indica que tiene una tasa de rechazo del 68% y en el caso del segundo semestre de 2018, se recibieron para el 

número 13 se recibieron 39 artículos  de los cuales se publicaron 6 de las tres reseñas se publicaron dos con un 

índice de rechazo del 80% y adelantaría un poco que este año los números aumentaron bastante llegamos 

como a 60 artículos lo que ha generado también como un trabajo mucho más intenso del comité editorial de la 

revista. Bueno nos quedamos en el 2018 los siguientes cuadros tienen que ver con las nacionalidades de los 

artículos, de los autores de los artículos, por institución a la que está adscrito.  

La dictaminarción que también ha sido un proceso muy cuidado por el comité  editorial de las dos instituciones y 

ahí hay también una presentación de las nacionalidades de los dictaminadores tomando en cuenta que sigan 

los criterios que establecidos por los índices, gente con título  de doctorado, con actividad reconocida porque 

cada  vez los índices son más estrictos en torno a esta cuestión de quien puede ser evaluador de un artículo o 

una revista. Por último señalar rápidamente otras cosas, trashumante está en 11 índices en este momento. 

señalar que por asuntos del issn las contradicciones de la política internacional para publicación de revistas no 
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podemos ingresar en índices mexicanos porque nuestro issn es colombiano el momento en que se fundó la 

revista el issn estaba suspendido  en México porque se estaba regularizando y por lo tanto tiene un issn 

colombiano y estamos comunicándonos con las autoridades del issn en parís y señalándoles que al igual que 

las publicaciones las revistas y las publicaciones periódicas deberían tener más de un issn para que tenga la 

posibilidad porque estamos hablando de promoción de redes internacionales, estamos hablando de estos 

asuntos y sin embargo no hay posibilidad de que una revista sea binacional, o sea no se considera dentro de y 

estamos hablando de oficinas de issn con oficinas centrales en parís, no es una política nacional sino una 

política internacional frente a las publicaciones periódicas  que es contradictoria con todo este movimiento de 

redes y de que tenemos  que estar comunicados y ….. 

 

En 2018 hicimos un rediseño de la página porque después de 13 números  el diseño inicial no funcionaba y se 

hizo un rediseño de la página para soluciona problemas de posicionamiento  en google y además tenemos el 

sitio paralelo tenemos el sitio de la revista y el sitio open journal system que es uno  de los requisitos también de 

varios índices. Justamente para terminar esto que es importante que ustedes lo sepan teníamos esta 

herramienta de tourniting que permite hacer seguimiento que detecta contenidos repetidos y uno tiene que 

evaluar si eso pudiera ser plagio o no o pudiera ser reafirmación de contenidos que ha sido muy útil tenerla, nos 

la quitaron durante un tiempo pero por fotuna la uam la volvió a contratar y ahora estamos de nuevo con esta 

herramienta fundamental antes de iniciar una evaluación de un artículo nosotros pasamos los textos por este 

sistema para evitar  escándalos internacionales nacionales en torno al plagio o a la reiteración de …… 

 

César, felicitó por este gran esfuerzo y por la cantidad de textos que llegan a la revista.  

 

Presidente se da por recibido el informe de la revista.  

 

 

Nota DCSH.CD.19.171.19:  
Aprobación de la creación de la cátedra “Stuart Hall” para la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades y la propuesta de perfil de la convocatoria. 

 

 

20. Informe que presenta el Comité Editorial de “Espacialidades. Revista de temas contemporáneos 

sobre lugares, política y cultura” para dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 1.8 de las 

Políticas  Operacionales sobre la Producción Editorial que Incluye Mecanismos de Evaluación y 

Fomento, respecto de Edición, Publicación, Difusión y Distribución. 

 

 

 

Fernanda, en este informe presentamos primero los objetivos que nos planteamos en 2018 esta es una revista 

no tan avanzada como trashumante, nos encantaría tener estos resultados pero vamos en la medida de lo 

posible con los elementos con los que contamos, los objetivos fueron que pudiéramos publicar los dos números  

a tiempo, el número de julio-diciembre lo tuve que presentar hasta enero de este año porque implementamos 

por primera vez, los índices nos piden que salgamos en un formato además de pdf de xml y eso requiere de un 

marcaje de cada uno de los artículos y eso llevó mucho tiempo además de otros inconvenientes que tuvimos 
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con la asistente durante el año. El segundo punto tiene que ver con la segunda fase del open jornal system 

nosotros no teníamos open journal, el año pasado lo que hicimos fue entrar en una segunda fase, el 2017 lo 

pusieron, trabajamos con chicos de servicio social de la licenciatura en tecnologías de la información, y ellos 

son los que generan un proyecto y los que me han ayudado a implementar el open journal entonces en 2017 lo 

subieron a la página, en 2018 hicieron toda la programación interna, 2019 nos toca hacer todo lo…. Esto es un 

intranet entonces hay que hacer como  una serie de pasos alrededor de la intranet y ahorita les cuento que nos 

está apoyando conacyt  en ese sentido, las mejoras en la calidad de los artículos finales, esto tiene que ver con 

la implementación de turniting como lo señaló el Dr. Barbosa con los tiempos de la evaluación, con la mejora en 

quienes evalúan los textos y los procesos que se implementan  en espacialidades, decidimos dos momentos 

muy importantes, lamentablemente muchas veces los textos, el índice de rechazo es bien visto, en 

espacialidades lo que hacemos es que si bien nos llegan estos textos y a lo mejor carecen de varios elementos 

que podrían enfrentar una evaluación mejor lo que nosotros hacemos en el pre dictamen es tratar de localizar 

esos vacíos que los autores los mejores y las evaluaciones ya con los especialistas pues son evaluaciones que 

generan un diálogo para tratar de que esto incremente la calidad del texto final, en cuanto a los índices ahorita 

profundizo en ese tema, bueno la implementación de los formatos xml que eso me llevo a que sacara los textos 

muy tarde, no teníamos tampoco números DOI, y eso digamos en la universidad hay varios puntos no hay una 

infraestructura digamos en la que nos podamos montar las revistas y eso ha sido una petición que se ha llevado 

hasta rectoría general, presentamos un documento muy extenso sobre todas las cosas que requieren nuestras 

revistas y una esas fue el DOI en varias reuniones y ahora contamos con una membresía de la universidad 

porque no contábamos con eso cada quien hacía su propia membresía y era un desorden y este DOI sirve para 

que cada uno de los artículos tenga un número internacional cuya referencia empieza con la membresía que le 

pertenece a la UAM y consecutivamente la revista y el texto, es muy importante este avance y la proyección de 

la revista que ahorita hablaré un poquito, aquí es como las cifras generales nosotros tuvimos textos recibidos 46 

a comparación del año pasado que fueron 40 en las dos convocatorias , 12 fueron publicados en dos números, 

el número de rechazados fueron 21 el porcentaje son 41% de rechazo que tenemos en la revista y lo demás 

son los que estamos en proceso que se quedan como pendientes y que se retomarán en el siguiente número, 

aquí decimos cuántos dictámenes hacen nuestros miembros del comité editorial para pre dictar estos textos y 

nos tocan de 9 artículos por cada uno de los miembros que son bastantes, artículos de instituciones extranjeras 

en este año fueron 7 en los dos números y de instituciones nacionales tenemos ahí un número 39 y tenemos el 

problema de que no podemos publicar a miembros de la UAM entonces yo tengo que dosificar de cierta forma 

en cada número los artículos que me llegan de cualquiera de las unidades de nuestra institución, si no caemos 

esto que le llaman endogamia, entonces pues solamente publicamos 5 textos en estos dos números. Este es el 

número de enero-junio, hubo un texto interesante referente al terremoto y bueno la imagen tenía esta alusión. El 

siguiente es el que se publicó en enero el cual costó mucho trabajo publicarlo porque el marcaje de este número 

sobre todo llevo mucho tiempo. Esto tiene que ver con el open journal system estamos en la segunda etapa 

está muy bien puesto ya en la página en internet, programado y demás, este año como pertenecemos al 

sistema de clasificación de revistas de conacyt este año recibimos dinero de conacyt 100, 000 mil pesos que se 

distribuyen en una serie de rubros muy clasificados entonces nosotros este año tratamos de poder utilizarlo a su 

máxima capacidad, no pudimos utilizar todo el presupuesto pero en cuanto al open journal tendremos un curso 

para que los chicos de servicio social puedan tomarlo y evaluar si están bien las cosas que se implementaron.  

Esto tiene que ver con la …. El sistema en 2017 nos puso como un nivel arriba de desarrollo, este año 2018 nos 

bajó porque todavía el open journal  no estaba funcionando, entonces es uno de los pilares que debemos tener 

en cualquier revista y bueno hacía allá vamos, es muy importante decir que es muy difícil entrar al sistema, es 
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muy complicado, en la universidad hay 70 revistas, 70 publicaciones, solo 14 están en este sistema y una 

gestión  que estamos haciendo desde espacialidades y signos es que podamos crear una red de publicaciones 

de la uam en donde estemos comunicadas estas 70 revistas y poder gestionar estos 2:06 

 

 

Nota DCSH.CD.20.171.19:  
Aprobación de la creación de la cátedra “Stuart Hall” para la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades y la propuesta de perfil de la convocatoria. 

 

 

 

21. Presentación y recepción del informe anual de actividades de los Departamentos de la División de 

Ciencias Sociales y Humanidades correspondiente al año 2018. 

 
Nota DCSH.CD.20.171.19:  
Aprobación de la creación de la cátedra “Stuart Hall” para la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades y la propuesta de perfil de la convocatoria. 

 
22. Asuntos Generales.  

 
Al no haber ningún asunto a tratar, el Presidente dio por concluida la sesión, siendo las 16:07 horas del 13 de 

junio de 2019. Se levanta la presente acta y en constancia firman: 

 

 

 

Dr. Mario Barbosa Cruz                Dr. Jorge Galindo Monteagudo 

Presidente                    Secretario  

 


